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Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas,
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Alergol», domiciliada en Sevi-
lla, calle Asunción número 27, 3.º izquierda.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 10 de noviembre de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 2000, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Univer-
sitaria Centro Asociado de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED) de Motril, de la localidad
de Motril (Granada).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el
Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de la
Fundación denominada «Universitaria Centro Asociado de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) de Motril»
constituida y domiciliada en Casa de la Palma, Avenida Mar-
quesa de Esquilache, s/n, de la localidad de Motril (Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Universitaria Centro Asociado de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
de Motril» fue constituida en Escrituras Públicas, de fecha
10 de noviembre de 2000, ante don José Manuel Misas Barba,
Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de pro-
tocolo 2249, figurando como fundador don Luis Manuel Rubia-
les López, Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento
de Motril y otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Promover e impulsar la realización de las enseñanzas uni-
versitarias, el desarrollo cultural de Motril y su entorno geo-
gráfico, la formación permanente y la investigación científica
a través del sostenimiento y apoyo a las funciones de docencia
e investigación que, en el marco de la legislación universitaria,
lleve a cabo el Centro Asociado de la UNED de Motril.

Del mismo modo diseñará, promoverá y realizará todas
aquellas otras actividades que coadyuven al mejor cumpli-
miento de los fines de la UNED y del Centro Asociado de
la UNED de Motril, en el ámbito de la docencia y la cultura.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por dos millones (2.000.000) de pesetas (12.020,24
euros), y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, sólo se desembolsa el 25% de la dotación,
lo que supone la cifra de quinientas mil (500.000) pesetas
(3.005,06 euros), depositadas a nombre de la Fundación en
la Entidad Caja General de Ahorros de Granada, oficina prin-
cipal de Motril, el resto de un millón quinientas mil
(1.500.000) pesetas (9.015,18 euros), será desembolsado
en el plazo máximo de cinco años.

Cuarto. El Gobierno, Administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros, siendo su Presidente
el ilustrísimo señor Alcalde del Ayuntamiento de Motril, actual-
mente don Manuel Rubiales López.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de inte-
rés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Pri-
vadas, por lo que procede el reconocimiento del interés público
de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro
de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Universitaria Centro Asociado
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
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de Motril», domiciliada en la Casa de la Palma, Avenida Mar-
quesa de Esquilache, s/n, de Motril (Granada).

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 10 de noviembre de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir de su
publicación, contencioso-administrativo ante la Sala compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (núm. 426/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Daniel Trujillo
Pelegrini recurso contencioso-administrativo núm. 426/2000
contra la Resolución de 23 de mayo de 2000, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desestima el recurso
de alzada contra la calificación obtenida en las pruebas selec-
tivas para el acceso a la condición de Catedráticos, convocada
por Orden de 2 de abril de 1998, especialidad de Dibujo.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 31 de enero de 2001, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se publica la adjudicación de dos becas de formación
en intervención y documentación para el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión de
Evaluación y Selección creada mediante Resolución de 28
de julio de 2000, de la Dirección General de Bienes Culturales
(BOJA núm. 112, de 28 de septiembre), para la selección
de los solicitantes de dos becas de formación en intervención
y documentación para el Instituto Andaluz del Patrimonio His-

tórico, una vez valorados los currícula, experiencia profesional
y expedientes académicos,

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Conservación y restauración de bienes culturales:

Beneficiario: Inés Fernández Vallespín.
Actividad: Beca del Area de Conservación y Restauración

de material arqueológico (metales).
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Documentación del patrimonio histórico: La Beca del Area
de técnicas informáticas aplicadas al patrimonio histórico ha
quedado desierta.

La candidata seleccionada deberá comunicar su acep-
tación dentro del plazo de los 15 días hábiles siguientes a
la fecha de publicación, según recoge la Resolución de 28
de julio de 2000, publicada en el BOJA núm. 112, de fecha
28 de septiembre de 2000.

«Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.»

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 592/00,
interpuesto por Ayuntamiento de Bollullos de la Mita-
ción ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Ayuntamiento de Bollullos
de la Mitación recurso núm. 592/00 contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 28.8.2000,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 14.3.2000, recaída en el expe-
diente sancionador núm. RSU-057/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 592/00.


